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Se consideran subproductOl el " por 100 de la. materia prima

a importar que adeudarán los derechos correspondientes a 1&
P. A. 74.01 E., conforme a las normas de valoración Vigentes.

El beneficiario deberá declarar en la documentación adua
nera de exportación, y para cada tipo de panal. las exactas can..
tidades en peso y dimensiones de las materias primas ut1l1
zadas.

3.n Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión V ajustándose a
sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio. a los efectos que procedan.

4.'-' La exportación precederá a la importac16n,. debiendo ha·
cerse constar dE" manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despa<:ho que el soliCitante se acoge al régimen
de reposición otorgaclo por la presente Orden.

Los paises de destinó -de las exportaciones serán aqueUos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportunO. autorizar
exportaciones a loa demás paises valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depóSltoa
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
postción. en anAlogas condiciones que las destinadas al extran..
jero.

5.° Las importaciones deberán ser 8011cltadaa dentro del
plazo de un afta, a partir de 1& fecha de las exportaciones res
pe::tivas.

Los pa.1ses de origen· de la mercane1a a lmportar con fran
quicia arancelaria serán. todos aquellos cO,n los que Espafta
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con kanquic1a. loa
beneficiarios deberán justificar. medlante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercanclas correspondientes a
la reposic16n pedida.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons..
tar la fecha de la. presente Orden que autoriza_ el régimen de
reposición 1 1& del Ministerio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades- de mercanc1as a importar con franquicia a
que den derecho les exportaciones realizadas podrán ser acumu
ladas. en todo o en parte. sin más J1m1taelón que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco aftoso
contado a partir de 1& fecha de su publicación en el «Boletin
Oficial del Estado>>.

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
ti I de junio de 1970 hasta la aludida fecha darán también de
recho a reposición. siempre que retinan los requisltospreviatos en
la norma 12. 2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de
15 de marzo de 1983 (uBoletln Oftclal del Estado. del 161. Para
estas exportaciones, el plazo de un afio pál'a solteitar la impor..
ta::ión comenzará a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletln Oficial del-Estado».

7.° La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos a1íos, contados a pa.rt1r de su publicación pn el
«Boletln Ofiiclal del Estado». no· se hubiere realizado nin.¡uua
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas. dentro de su co.npe
\encis. adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que ~ (Y-)n
cede

9.° La Direcci6n General de E:liPOrtacl6n podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor. desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento 'Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid. 31 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio. Nemes10 Femández-Cuesta.

IlnÍo. Sr. Director ceneral de Exportación.

ORDEN de 3 de noviembre de 1970 por la que ,e
modiflcan,l-os regímenes de admisión temporal ti
reposición' con franquicia arancelaria concedidos a
la firma eBarreit"08 mesel, S, A.». en el sentido de
que la denominación social sea cChTl/8ler Rspc:tw,
Sociedad Anónlm4••

Dmo. Sr.: La flnna «Barreiros D1eBel. a A... concesionaria
de los regímenes de admisión tempOral y reposición oon fran
quicia arancelaria, pOI" Decreto 2312/1969 y Ordenes de 20 de
oct.1bre de 1969. 8 de abrU de 1968. 16 de noViembre de 1968 y
'1 de marzo de 1969. para 1& importa.ei6n de diver&as tnQterias
primas y piezas terminadas. por eXportaciones de vehículos
automóviles y chapas de acero, solicita sea cambiada. la deno..
mlns.ción sool&\ 1Io _ ~ por.1& lIo<CbrYll1er Es
Palla. S. A.».
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Este M1nisterio. oontorl11ándose a lo informado y propuesto
por la, Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Modificar los regímenes de admisión temporal y reposición
con franquicia arancelaria concedidos a la firma- «Barreiros
Diesel, S. A... con domic1lJ.o en Madrid, kilómetro 7,5- de la
c9.!"retem de Getafe, por Decreto 231211969 y Ordenes de 20 de
octubre de 1969, 8 de abril de 1968, 16 de noviembre de 1968
y 7 de marzo de 1969, en el sentido de cambiar la denomina
ciónsocial de dichas concesiones por la de cChrys1er España.
SOciedad Anónima».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto 2312/1969 y Ordenes de 20 de octubre de 196-9. 8 de
abril de 1968. 1-6 de noviembre de 1968 Y 7 de marzo de 1969.
que ahora se modifican.
. Lo que comunico a V. l. para.- su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de no\iembre de 1970.-P. D.• el' Subsecretario,

Nemes10 Fernández-Cuesta

Ilmo. sr. Director general de -Exportación.

ORDEN de 3 de noviembre ,de 1970 por la que fe
prorroga el plazo para realí2aT importaciones de
una concesión en régimen de admlBtón temporal.
autorizado a la Empresa «Fern4ndez Hermanos. So
ciedad Anónima., de Logrofi<>.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Fe:mández Hermanos, So
cledad Anónima». en solicitud de que le sea prorrogado nue
vamente el plazo para realiZar 1m:portaclones en régimen de
admisión temporal, autorizada a la misma por Orden de este Mi
nlsterlo de 26 de julio de 1966 (dlo!etln Ollclal del Estado. del
dla 20 de agosto).

Este Ministerio. oonformándooe " lo lntormado y propuesto
por su Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorroga,r por el plazo de dos afios más. contados a partir
del dla 20 de agosto de 1970. el régimen de admisión temporal
pe.ra 1& Importación de paño de fibras artillclales. de tejido de
1lbras textiles sintéticas discontinuas y tejidos de fibras arti
ficiales discontinuas. teñidas. para. la fabl1cación de zapatillas
y zapatos para caballero. sefio-ra y nido, con destJno a la expor
tación. concedido a. la tlrma «Pemández Herma.nos. S. A.'h. de
Log"ollo. por Orden de este Deputamento de fecha 26 de Julto
de 1908.

En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con
tinuar en vigor todas las normas previstas en 1& Orden de la
concesión citada.

Lo que comunico a V. 1. para- su oonoc1miento y efectos:.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 3 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Nemesio Fernández-Cuesta.

J,lmo. Sr. Director general de Exportsción.

ORDEN ele 3 ele noviembre ele 1970 por la que 'e
prOlToga el plaZo para realfaar importaciones de:
unaconcestón en rtgf.men de Gdmtsfón temporal.
autortza4o a .1Q. Empresa' «FranCIBoo Sánchez Le)..
pez», de Murcia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Francisco. Sánchez López».
en SOliCItud de que le sea prorrogado nuevamente el plazo para.
re-allzar importaciones en régimen de adm1si:ÓI1 temporal auto
rizada a la misma por oroen de este MinisterIo de 23 de junio
de 1961 <dloletln Oficial del Estado> del I de julio).

Este Ministerio. conformándose a 10 mformado y propuesto
por su Dirección Gener&1 de Exportación, ha teSuelto:

ProlTogar por el plazo de dos afios más, contados a pa.rt1r
del dia 19 de noviembre de uno. el régimen de admisión tempo
ral para la importación de pifia y pera enlatadas para su
transformación en ensalada o cockta-U de frutas con destino a
la exportación. concedido a la- fuma «Francisco Sánchez Ló
pez», de Murcia, por Orden de este De-parlamento de fecha
23 de junio de 1961.

En la prórroga que por la presente se autoriza deberán con
tinuar en vigor todas las demás normas previstas en la Orden
de concesión citada.

Lo que comunico a V. l. para su conoclm1ento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. r. muchos ,a.fi.os.
Madrld.lL 3, de noviembre de 1970.-P. D.. el SUbsecretario,

Nemesio """,ández-Cuesta

Ilmo. Sr. DJrector ¡eneral de Exportación,


